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04 - DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, MEDIO RURAL Y EQUILIBRIO

463 - Investigación científica, técnica y aplicada
Programa:

Departamento:
0420 - Dirección General de Innovación
200 - Promoción de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

Funcional:

DATOS GENERALES DEL PROGRAMA

Sección:

Población objetivo:

Estrategia del programa.

1. Recursos (inputs):

2. Actividades/procesos a desarrollar:

3. Bienes y Servicios (outputs):

Personal. Recursos económicos.

Programas de apoyo a proyectos de I+D y a acciones de investigación. Programas de apoyo a proyectos de inversión
para la investigación. Programas de apoyo a proyectos de colaboración entre agentes del sistema. Programas de
apoyo a la creación de nuevos centros. Programas de apoyo a la incorporación y mantenimiento del personal
investigador. Apoyo a las biociencias.

Generación de nuevo conocimiento. Desarrollo de líneas de investigación. Publicaciones. Presentaciones en
congresos y foros internacionales. Patentes. Creación de nuevas empresas de base tecnológica. Equipamientos
avanzados para la investigación. Desarrollo de nuevos productos y servicios punteros. Avances en investigación en
salud. Nuevas infraestructuras de investigación. Fortalecimiento de los grupos

Gipuzkoa tiene en la actualidad una posición de liderazgo relativo en materia de I+D a nivel europeo. Según los datos
publicados por el EUSTAT, en 2014, Gipuzkoa destinó un 2,31% del PIB a I+D, frente al 1,9% en la CAPV, el 1,2% en
España o el 2,03% en la U.E. 28. Estamos por tanto en una posición competitiva, a la que se ha llegado con un gran
esfuerzo que ha llevado a crear y mantener importantes estructuras y grupos de investigación relevantes en las áreas
y tecnologías más avanzadas. Sin embargo, aún estamos lejos de los países que más invierten en I+D en Europa,
que son Finlandia (3,17%), Suecia (3,16%), Dinamarca (3,08%), Austria (2,99%) y Alemania (2,84%). Partimos de
una buena base que tenemos que fortalecer.

Tipo de programa:

Misión:

Diagnóstico de situación:

Impulsar la actividad económica de Gipuzkoa, mediante la innovación tecnológica en productos y procesos. Para ello
establecemos un apoyo específico a los agentes de la Red Vasca de Ciencia Tecnología e Innovación de Gipuzkoa,
tanto en materia de desarrollo de proyectos de I+D, como para la inversión en equipamiento científico de alto nivel,
para que puedan servir de soporte a los procesos de innovación de las pymes guipuzcoanas. Con todo ello
pretendemos posicionar a Gipuzkoa como región puntera en materia de I+D a nivel europeo, especialmente en los
ámbitos considerados como prioritarios en el marco de la estrategia RIS-3.

Para que Gipuzkoa pueda avanzar en esta nueva etapa, es necesario que las empresas sean competitivas a nivel
internacional, que los guipuzcoanos y las guipuzcoanas tengan un empleo de calidad, y que nuestro Territorio tenga
unos servicios adecuados. Para ello, es preciso que se genere nuevo conocimiento, que las empresas puedan
ofrecer mayor valor añadido, que se apliquen las más avanzadas tecnologías, que las personas puedan acceder a la
mejor formación. Esto no se puede lograr sin trabajo y sin una inversión continuada en investigación y desarrollo. Si
queremos que Gipuzkoa alcance ese modelo de empresa competitiva, diversificada y con presencia global, con un
empleo de calidad, tiene que estar a la cabeza de Europa en materia de I+D. Este es uno de los objetivos prioritarios
que marca el citado Plan de Reactivación económica.

Descripción detallada de la necesidad:

Centros guipuzcoanos de la Red vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación. Ciudadanía. Empresas.

Finalista
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Marco regulador del Programa:

de investigación guipuzcoanos. Mayor presencia de la investigación del territorio a nivel internacional. Personas mejor
formadas. Empleo de calidad.

Normativa reguladora de subvenciones del Territorio Histórico de Gipuzkoa. Normativa sectorial aplicable a I+D.

ACTUACIÓN DEPARTAMENTAL VINCULADA AL PLAN ESTRATÉGICO DE GESTIÓN 2015-2019

Plan de reactivación económica

Objetivo anual: Posicionar a Gipuzkoa como una región puntera en materia de I+D a nivel
europeo, como base para dar soporte a las empresas para que desarrollen nuevos
productos y servicios, que generen nuevos conocimientos, que permita la
formación de nuevos investigadores y la creación de nuevas empresas con
cobertura internacional

Proyecto Estratégico:

Apuntalar la recuperación económicaObjetivo Estratégico:

Apoyo a la Red guipuzcoana de Ciencia, Tecnología e Innovación y unidades de I+D empresarial para el impulso de
proyectos de investigación y de inversión en equipamiento avanzado

1. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Gastos futuros Fecha
inicio

Etorkizuna
eraikiz

2.040.000,00 31/12/20205.726.719,15 01/01/2019Total línea actuación

31/12/2020Programa Red guipuzcoana de
Ciencia, Tecnología e Innovación

4.628.190,50 01/01/2019
1.1 Acción

1.800.000,00

31/12/2020Programa Fellows 543.234,75 01/01/2019
1.2 Acción

240.000,00

31/12/2019Aportación a la Fundación DIPC 555.293,90 01/01/2019
1.3 Acción

Coordinación con los agentes tractores de la estrategia RIS-3 para el impulso de proyectos de I+D en las áreas de
biociencias, micro y nano tecnologías, manufacturing avanzado y nuevas energías, etc.

2. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Gastos futuros Fecha
inicio

Etorkizuna
eraikiz

31/12/201937.940,85 01/01/2019Total línea actuación

2.1 Acción

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta
legislatura

Tipo de
objetivo

50,0045,00Número 40,0062,00Apoyar proyectos de
investigación e inversión en las
áreas prioritarias RIS-3

>=

20,0025,00Número 27,0015,00Nº proyectos de inversión nuevos
apoyados por año

>=

2,352,25Porcentaje 2,202,30% PIB a I+D (EUSTAT) >=

Líneas de actuación y acciones asociadas al objetivo
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Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Gastos futuros Fecha
inicio

Etorkizuna
eraikiz

31/12/2019Participación en reuniones, foros,
 con otras entidades

37.940,85 01/01/2019
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Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a un trabajo remunerado en condiciones adecuadas

La presencia de mujeres en investigación e innovación, a pesar de ser creciente, es aún inferior a la de hombres.Ver
a nivel europeo She Figures 2015.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Personas adultas

Colectivo afectado por el programa  :

Categoría Cómo% Categoría Indicador asociado

( 100,00 % )
Or 1. Incorporar el enfoque de género
en los procedimientos administrativos.

Or 1.1. Planificación, ejecución y
evaluación de todas las políticas,
planes, programas y actuaciones
departamentales desde la
perspectiva de género.

Or 1.4. Comunicación interna y
externa inclusiva y visibilizadora de
mujeres y hombres, sin estereotipos
de género y con un uso no sexista
del lenguaje y de las imágenes.

Or 1.5. Incorporación sistemática de
la variable sexo en los estudios y
estadísticas forales y análisis desde
la perspectiva de género de las
desigualdades identificadas, y
realización de diagnósticos
específicos sectoriales sobre la
situación de mujeres y hombres.

Or 1.6. Incorporación y seguimiento
de cláusulas de igualdad en la
contratación y las subvenciones
forales, tanto en la valoración previa
como, sobre todo, en las
condiciones de ejecución.

Porcentaje de análisis y  estudios que
incorporan la variable sexo y realizan
un análisis de género sobre los
resultados obtenidos (sobre el total de
estudios realizados).

 Porcentaje del personal de las
estructuras forales de coordinación
para la igualdad que ha recibido
capacitación específica (respecto al
total de personas que participan en
dichas estructuras).

 Porcentaje de contratos y
subvenciones con cláusulas para la
igualdad incorporadas (sobre el total
de contrataciones y subvenciones).

Cuantificación: 192.707,02 ( 3,34 % )
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Priorizar que la relación con las personas solicitantes de subvención sea en euskara

PLAN DE IGUALDAD LINGÜÍSTICA

Descripción detallada de la necesidad:

Cuantificación: ( 1,81 % )104.187,32

Categoría Cómo% Categoría

( 66,67 % )1.3. Sitio web y redes sociales 1.3.1. Contenidos del sitio web y redes sociales

( 33,33 % )2.2. Relación verbal con clientes o ciudadanía en la
prestación del servicio o producto 2.2.1. Relaciones telefónicas o presenciales

2.2.2. Respuesta a peticiones ciudadanas realizadas en euskera
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PROGRAMAREN AURREKONTUAREN LABURPENA / RESUMEN DEL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA

Gastuen kapituluak /
Capítulos gastos

2018 2019
2020 2021 2022 2023 eta

hurrengoak/
 2023 y siguientes

Datozen urteetako gastuak/Gastos Futuros (%)

Guztira /
Total

348.985,00 254.956,00LANGILERIA GASTUAK/
GASTOS DE PERSONAL

1.

ONDASUN ETA ZERBITZUEN
GASTU ARRUNTAK/
GASTOS CORRIENTES EN
BIENES Y SERVICIOS

2.

FINANTZA GASTUAK/
GASTOS FINANCIEROS

3.

1.060.000,00 714.704,00TRANSFERENTZIA ARRUNTAK/
TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

4.

KONTINGENTZIETARAKO ETA
BESTE EZUSTEKO
BATZUETARAKO FUNTSA
FONDO DE CONTINGENCIA Y
OTROS IMPREVISTOS

5.

Eragiketa arruntak, guztira
Total operaciones corrientes

1.408.985,00 969.660,00

INBERTSIO ERREALAK/
INVERSIONES REALES

6.

4.773.911,00 4.795.000,00 2.040.000,00KAPITAL TRANSFERENTZIAK/
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

2.040.000,007.

Kapitaleko eragiketak, guztira
Total operaciones de capital

4.773.911,00 4.795.000,00 2.040.000,00 2.040.000,00

AKTIBO FINANTZARIOAK/
ACTIVOS FINANCIEROS

8.

PASIBO FINANTZARIOAK/
PASIVOS FINANCIEROS

9.

Finantza eragiketak, guztira
Total operaciones financieras

Guztira / Total 2.040.000,005.764.660,006.182.896,00 2.040.000,00
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Planen zenbateko osoa, kapituluka /
 Total planes/capitulos

Estrategikoa /
Estratégico

Operatiboa /
Operativo

Estrategikoa /
Estratégico

Operatiboa /
Operativo

Ordainketa kredituak /
Créditos de pago

Guztira /
Total

Datozen urteetako gastuak /
Gastos futuros

Estrategikoa /
Estratégico

Operatiboa /
Operativo

254.956,00 254.956,001. LANGILERIA GASTUAK/
GASTOS DE PERSONAL

2. ONDASUN ETA ZERBITZUEN GASTU ARRUNTAK/
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

3. FINANTZA GASTUAK/
GASTOS FINANCIEROS

714.704,00 714.704,004. TRANSFERENTZIA ARRUNTAK/
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

5. KONTINGENTZIETARAKO ETA BESTE EZUSTEKO
BATZUETARAKO FUNTSA
FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS

969.660,00Eragiketa arruntak, guztira
Total operaciones corrientes

969.660,00

6. INBERTSIO ERREALAK/
INVERSIONES REALES

4.795.000,00 2.040.000,00 6.835.000,007. KAPITAL TRANSFERENTZIAK/
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

4.795.000,00Kapitaleko eragiketak, guztira
Total operaciones de capital

2.040.000,00 6.835.000,00

8. AKTIBO FINANTZARIOAK/
ACTIVOS FINANCIEROS

9. PASIBO FINANTZARIOAK/
PASIVOS FINANCIEROS

Finantza eragiketak, guztira
Total operaciones financieras

2.040.000,00 7.804.660,00Guztira / Total 5.764.660,00
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Sarreren kapituluak / Capítulos de ingresos 2019 Gastuari lotutakoak /
Afectados a gasto

1. ZUZENEKO ZERGAK/IMPUESTOS DIRECTOS

2. ZEHARKAKO ZERGAK/IMPUESTOS INDIRECTOS

3. TASAK ETA BESTELAKO SARRERAK/TASAS Y OTROS INGRESOS

4. TRANSFERENTZIA ARRUNTAK/TRANSFERENCIAS CORRIENTES

5. ONDARE SARRERAK/INGRESOS PATRIMONIALES

Eragiketa arruntak, guztira / Total operaciones corrientes

6. INBERTSIO ERREALAK BESTERENTZEA/ENAJENACION DE INVERSIONES REALES

7. KAPITAL TRANSFERENTZIAK/TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Kapitaleko eragiketak, guztira / Total operaciones de capital

8. AKTIKO FINANTZARIOAK/ACTIVOS FINANCIEROS

9. PASIBO FINANTZARIOAK/PASIVOS FINANCIEROS

Finantza eragiketak, guztira / Total operaciones financieras

Guztira / Total


